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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 00415/INFOEM/IP/RR/2020 y 00541/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de noviembre y cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00250/ALMOJU/IP/2019 y 00253/ALMOJU/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

00250/ALMOJU/IP/2019
“1.- copia de las licencias y/o permisos de los puestos de comida de la calzada al panteon 2.- cuanto se paga por las licencias o permisos 3.- que se esta haciendo relacionado con las condiciones en las que esta la banqueta derivado de la instalacion de esos puestos de comida, ya que se encuantra llena de grasa y con olores fetidos que dan mal aspecto.” [Sic]

00253/ALMOJU/IP/2019
“se indique por que se permite el establecimiento de puestos o carritos de comida en la calzada al panteon de la cabecera municipal, cuanto pagan por ponerse ahi los propietarios? esta permitido en el bando municipal o alguna otra reglamanetacion? ya se ha constatado las condiciones del piso? (ya esta todo impregnado de grasa y suciedad que durante el dia despide un olor nauseabundo.)” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en ambos casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos de SAIMEX, se observa que el día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y diez de enero de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente:

00250/ALMOJU/IP/2019

Almoloya de Juárez, México a 17 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00250/ALMOJU/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Almoloya de Juárez, México a 17 de diciembre de 2019 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Oficio No. UTAJ/003/SAI/2019. C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxn P R E S E N T E. Por el presente me permito informarle a Usted que de acuerdo a su solicitud de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha 26 de noviembre del año en curso y con número de folio 00250ALMOJU/IP/2019, y que literalmente refiere lo siguiente: “1.- copia de las licencias y/o permisos de los puestos de comida de la calzada al panteon 2.- cuanto se paga por las licencias o permisos 3.- que se esta haciendo relacionado con las condiciones en las que esta la banqueta derivado de la instalacion de esos puestos de comida, ya que se encuantra llena de grasa y con olores fetidos que dan mal aspecto. (sic) Por lo anterior se adjunta la respuesta del Servidor Público Habilitado, Director de Gobernación. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma. Sin más por el momento quedo de usted. A T E N T A M E N T E P.M.A.F. MA. DE LOURDES REYES CARRILLO ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA RÚBRICA
ATENTAMENTE
P.M.A.F. MA. DE LOURDES REYES CARRILLO

Anexando a su respuesta los documentos digitales denominados “20191217_182733.pdf” y “respuesta solicitud 250.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará mérito del mismo en el estudio correspondiente.

00253/ALMOJU/IP/2019
	Almoloya de Juárez, México a 10 de Enero de 2020

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Folio de la solicitud: 00253/ALMOJU/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ADJUNTA LA RESPUESTA

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	P.M.A.F. MA. DE LOURDES REYES CARRILLO



Anexando a su respuesta los documentos digitales denominados “20200110_180211.pdf” y “respuesta a solicitud 253 of 02.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará mérito del mismo en el estudio correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por el sujeto obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha ocho y diecisiete de enero de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 00415/INFOEM/IP/RR/2020 y 00541/INFOEM/IP/RR/2020, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

00415/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado: 
“la respuesta del sujeto obligado, con diversas causas que el sistema no permite manifestar: la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentaciopn o motivacion de la respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“aun cuando la unidad administrativa a la que fue turnada la solicitud responde que uno de los puntos de la solicitud no es de su competencia, la titular del sujeto obligado no se manifiesta ni la redirecciona a la unidad competente, por lo que no hay respuesta en ningun sentido sobre si existe o no la informacion solicitada.” (Sic)

00541/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado: 
“la respuesta emitida por el sujeto obligado” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ademas de presenter una respuesta de forma parcial, incompleta o que no corresponde a lo solicitado” (Sic)
CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega; por lo que en fecha catorce y veintitrés de enero de dos mil veinte, dicho medio de impugnación fue admitido en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha seis de febrero del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en el recurso 00541/INFOEM/IP/2019 omitió rendir su informe justificado y en cuanto al recurso 00415/INFOEM/IP/2019,en fecha veintidós de enero de dos mil veinte, remitió su Informe Justificado, consistente en un archivo electrónico denominado “
20200122_231939.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintitrés del mismo mes y año, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00250/ALMOJU/IP/2019 y 00253/ALMOJU/IP/2019, objetivamente lo siguiente:

· 1. Copia de las licencias y/o permisos de los puestos de comida de la calzada al panteón 2.- cuanto se paga por las licencias o permisos 3.- que se está haciendo relacionado con las condiciones en las que esta la banqueta derivado de la instalación de esos puestos de comida, ya que se encuentra llena de grasa y con olores fétidos que dan mal aspecto.

· Se indique por que se permite el establecimiento de puestos o carritos de comida en la calzada al panteón de la cabecera municipal, cuánto pagan por ponerse ahí los propietarios? está permitido en el bando municipal o alguna otra reglamentación? ya se ha constatado las condiciones del piso? (ya está todo impregnado de grasa y suciedad que durante el día despide un olor nauseabundo.” [Sic]

Ahora bien, en dichas solicitudes se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, por cuanto hace a la solicitud de información número 00250/ALMOJU/IP/2019, adjuntando para tal efecto oficio emitido UTAJ/003/SAI/2019 por la Encargada de la Unidad de Transparencia, lo que constituye el contenido del oficio, la respuesta emitida por el Director de Gobernación a través del oficio número PMAJ/DG/CSV/531/2019, mediante el cual informa que no se cuenta con ningún registro del rubro solicitado, así como el concepto de pago esta sujeto al Código Financiero del Estado de México, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
Ahora bien, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, por cuanto hace a la solicitud de información número 00253/ALMOJU/IP/2019, adjuntando para tal efecto oficio emitido UTAJ/002/SAI/2020 por la Encargada de la Unidad de Transparencia, lo que constituye el contenido del oficio, la respuesta emitida por el Director de Gobernación a través del oficio número PMAJ/DG/CSV/532/2019, mediante el cual informa que este rubro está sujeto a las atribuciones correspondiente de la Dirección de Gobernación, enmarcados dentro del Bando Municipal vigente, así como del Código Financiero del Estado de México, es necesario definir que algunas interrogantes no corresponden a esta Dirección, por lo que es necesario remitirlo a quien corresponda… tal y como se muestra a continuación:

[image: ]


Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad:

00250/ALMOJU/IP/2019: “Aun cuando la unidad administrativa a la que fue turnada la solicitud responde que uno de los puntos de la solicitud no es de su competencia, la titular del sujeto obligado no se manifiesta ni la redirecciona a la unidad competente, por lo que no hay respuesta en ningún sentido sobre si existe o no la información solicitada”

00253/ALMOJU/IP/2019: “además de presentar una respuesta de forma parcial, incompleta o que no corresponde a lo solicitado”


 Posteriormente el Sujeto Obligado remite su Informe Justificado en la solicitud de información 00250/ALMOJU/IP/2019, mediante el cual modifica su respuesta anexando un oficio número PMAJ/DG/CSV/035/2020, remitido por de Director de Gobernación, a través del  archivo electrónico denominado “20200122_231939.pdf”, el cual se inserta a continuación:






[image: ]

En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relación a la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante informa justificado, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Ahora bien, de acuerdo al informe remitido por el Sujeto Obligado, específicamente en el punto dos, donde refiere lo siguiente: 

[image: ]

Atento a lo anterior, si bien es cierto el Sujeto Obligado le señala en donde se encuentran establecidas las cuotas que se deberán pagar por concepto de licencias o permisos, no le menciona como tal el precepto legal ni la cuota de dicho concepto, que es de interés para el Recurrente, por lo que resulta dable ordenar, haga entrega del documento donde conste dicho pago.


Ahora bien, por lo que respecta a la solicitud de información 00253/ALMOJU/IP/2019, se tiene que el Sujeto Obligado hizo entrega de información al Recurrente, quien expresó al momento de interponer el presente recurso de revisión además de presentar una respuesta de forma parcial, incompleta o que no corresponde a lo solicitado.

Primeramente es de resaltar que, debido a que la parte Recurrente únicamente impugnó la falta del Sujeto Obligado consistente en que no se le entregó de forma incompleta, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que la parte  Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”


En ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información requerida por la parte recurrente.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien en relación a que se indique, porque se permite el establecimiento de puestos o carritos de comida en la calzada al panteón de la cabecera municipal, cuánto pagan por ponerse ahí los propietarios? está permitido en el bando municipal o alguna otra reglamentación? ya se ha constatado las condiciones del piso? (ya está todo impregnado de grasa y suciedad que durante el día despide un olor nauseabundo.

Primeramente debemos tener claro, cuales son los documentos a los que el particular quiere acceder, para estar acorde con la solicitud de información, toda vez que se observa que requiere, porque se permite el establecimiento de puestos o carritos de comida, contenidos en el Bando Municipal de Almoloya de Juárez, preceptos legales que se insertan a continuación:

Artículo 292.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano otorgará las licencias, constancias y permisos que en el ámbito de su competencia corresponda, para lo cual se podrá auxiliar de verificadores cuya responsabilidad queda limitada únicamente a  constatar la veracidad de los datos proporcionados por el interesado.

Artículo 362.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico, en materia de actividad comercial, industrial y de prestación de servicios:
I. Expedir los permisos provisionales o licencias de funcionamiento, que se relacionen con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, conforme a las normas jurídicas respectivas;

Artículo 363.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico en materia de actividad comercial, industrial y de prestación de servicios:
I. Autorizar el otorgamiento de permisos a puestos semifijos;
(…)
VI. Inspeccionar, vigilar y controlar el funcionamiento de los puestos semifijos que desarrollen el comercio en vía pública y áreas comunes, así como la prestación de servicios, vigilando que cuenten con las licencias y permisos que avalen su legal funcionamiento;

Artículo 368.- La Dirección de Desarrollo Económico para el eficiente ejercicio de sus funciones en materia de actividad comercial, en lo referente a Licencias y Permisos realizara lo  siguiente:
I. Recibir, revisar y analizar la procedencia e integrar los expedientes para el alta, cambios, revalidación o baja de las licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y de servicios, así como para el otorgamiento de permisos provisionales de funcionamiento al comercio establecido;
II. Brindar asesoría respecto a los trámites relacionados con las licencias o permisos provisionales de funcionamiento;
III. Registrar las solicitudes de licencias o permisos provisionales de funcionamiento, así como las que son expedidas, además de efectuar y vigilar el trámite de las mismas;
IV. Notificar de acuerdo con la normatividad vigente a los solicitantes de las licencias y permisos provisionales de funcionamiento, en su caso, sobre la negativa de expedición de licencia o permiso provisional, o de las irregularidades encontradas para que éstas sean subsanadas;
V. Remitir a la Tesorería Municipal copia de las licencias o permisos provisionales autorizados para el cobro de los impuestos y derechos que resulten procedentes;
VI. Entregar a los contribuyentes las licencias o permisos provisionales de funcionamiento expedidos, verificando el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 
VII. Informar diariamente al Director de Desarrollo Económico sobre el número de solicitudes ingresadas y el total de licencias o permisos provisionales expedidos, así como de las modificaciones o bajas realizadas;
VIII. Resguardar el archivo de la Dirección de Desarrollo Económico, en lo relativo a los expedientes de licencias o permisos provisionales de funcionamiento, así como su depuración anual conforme a lo establecido en el Código Financiero;
IX. Ejecutar los mecanismos de control que en la materia le indique el Director de Desarrollo Económico;
X. Revisar y firmar, las licencias de funcionamiento expedidas a través del SARE;
XI. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia; y
XII. Las demás que determine el Presidente y el Ayuntamiento.

Artículo 370.- La Dirección de Desarrollo Económico para el eficiente ejercicio de sus funciones en materia de actividad comercial, en lo referente a Verificación de establecimientos comerciales, le corresponde:
(…)
IV. Inspeccionar, vigilar y controlar el funcionamiento de los puestos semifijos que desarrollen el comercio en vía pública y áreas comunes, así como la prestación de servicios, vigilando que cuenten con las licencias y permisos que avalen su legal funcionamiento;
(…)

Artículo 371.- En relación a la Regulación del Comercio Fijo y Semifijo:
I. Brindar asesorías respecto de los trámites relacionados con los permisos para puestos semifijos, tianguistas, mercados públicos, semifijos de temporada, eventos públicos, degustaciones y permisos eventuales;
I. Recibir, revisar y analizar la procedencia e integrar los expedientes para la expedición de los permisos considerados en la fracción I de este artículo;
(…)
V. Entregar a los contribuyentes los permisos de funcionamiento, previo el pago de los derechos ante la tesorería municipal;
VI. Resguardar el archivo de la Dirección de Gobernación, en lo relativo a los expedientes de permisos para puestos semifijos, tianguistas, mercados públicos, semifijos de temporada, eventos públicos, degustaciones y permisos eventuales;

De la normatividad previamente plasmada, se desprende que para poder obtener el permiso se deberán sujetarse a lo establecido en las leyes estatales y en las disposiciones en la materia que al efecto expida el ayuntamiento, para el otorgamiento de dichos permisos a puestos semifijos para que puedan ejercer el comercio en la vía pública, así como inspeccionar, vigilar y controlar el funcionamiento de los puestos semifijos que desarrollen el comercio en vía pública y corresponden estas atribuciones a la Dirección de Gobernación, así como resguardar en el archivo de esta Dirección, expedientes de permisos para puestos semifijos tianguistas, mercados públicos, semifijos de temporada, eventos públicos, degustaciones y permisos eventuales. 

Aunado a lo anterior, es importante traer a colación el Código Administrativo del Estado de México el cual establece en sus artículos 2.63 y 2.65, que la autorización sanitaria es un acto administrativo mediante el cual la COPRISEM permite la realización de actividades relacionadas con la salud humana, para mejor referencia se inserta el contenido de los artículos.

Artículo 2.63.- La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la "COPRISEM" permite a una persona física o moral, pública o privada, la realización de actividades relacionadas con la salud humana, en los casos y con los requisitos y modalidades que determine este Título y su Reglamento. 
Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias y permisos.

Artículo 2.65.- Requieren de permiso sanitario previo: 

I. El inicio y ocupación de las obras de construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento de establecimientos, excepto aquellos de salud; 
II. El comercio de alimentos y bebidas en la vía pública; y 
III. El traslado de cadáveres de seres humanos a distancias mayores a cien kilómetros dentro del Estado.
... 

El permiso sanitario que se expida, tendrá la vigencia de un año, es de carácter personal e intransferible. Se otorgará a favor de las personas físicas, jurídicas o entes colectivos solicitantes previo cumplimiento de los requisitos. 

La realización de giros adicionales exigidos para el desarrollo del giro originalmente autorizado, requerirá de la emisión de una nueva Autorización Municipal. 

La Secretaría de Salud emitirá normas técnicas en materia de ingeniería sanitaria, tratándose de obras de construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento de establecimientos. 

La "COPRISEM" con base en las normas a que se refiere el párrafo anterior y a través de disposiciones de carácter general, señalará los casos en que se eximirá de los permisos sanitarios de inicio y ocupación de obras.

Por último y no menos importante, es preciso señalar que el solicitante no plasmo la temporalidad de la información solicitada en la solicitud 00253/ALMOJU/IP/2019, en este sentido como ya ha sido criterio del pleno determinar la temporalidad de una año anterior a la fecha de solicitud, el cual también lo señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio 9/13, que se inserta a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Ante la respuesta del sujeto obligado, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, deberá turnar a las áreas correspondientes a efecto de que se haga una nueva búsqueda y entregar los documentos donde indiquen el costo y condiciones del piso de los establecimiento de puestos o carritos de comida en calzada el panteón que se hayan generado en el periodo del cuatro de diciembre del año dos mil dieciocho al cuatro de diciembre del año dos mil diecinueve.


Así en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a la solicitud de información número 00250/ALMOJU/IP/2019 y 00253/ALMOJU/IP/2019, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 00250/ALMOJU/IP/2019 y 00253/ALMOJU/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. El costo de permisos y licencias de los puestos de comida.
2. Documento donde conste la reglamentación aplicable para la instalación de puestos de comida.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rubrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rubrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rubrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rubrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rubrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rubrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 00415/INFOEM/IP/RR/2020 y Ac.
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2020 ANO DE LAURA MENDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”.

ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO; 22 DE ENERO DE 2020

REFERENCIA: DIRECCION DE GOBERNACION
OFICIO NO. PMAJ/DG/CSV/035/2020
ASUNTO: El que se indica.

P.M.A.F MARIA DE LOURDES REYES CARRILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a la misiva identificada con el nimero PM/UT/34/2020, de fecha 21 de enero
del presente afio, me permito informar.

1. Se estipula que durante el periodo establecido a partir del 01 de enero de 2019
hasta la fecha no se ha expedido ningin permiso ylo licencia de negocios
establecidos en la calzada el panteon.

Debido al catalogo y a los diferentes giros comerciales con ciertas caracteristicas
en especifico, todo concepto de pago para licencias y permisos de los diversos
giros comerciales, estan sujetos al Cédigo Financiero del Estado de México.

La Direccién de Gobernacion realiza verificaciones continuamente a los diferentes
negocios comerciales, y en tal caso de que los comerciantes incumplan con sus
responsabilidades, ameritan una infraccién, como el estipula el Bando Municipal,
articulo 304 que a la letra dice:

Los comerciantes que ejercen las actividades reguladas en este Bando cometeran
infracciones cuando:

V. No realizar el aseo antes y después di sus actividades diarias, del lugar
destinado para comercializar sus mercancias;

Por lo cual y de acuerdo a las verificaciones redizadas no-se ha constatado las
condiciones del suelo a las que se refiere.

Sin otro particular por el mo
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